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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:  Ministerio de Vivienda, Ordenación Territorial y Medio
Ambiente
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente: Servicio Nacional de Información -
Servicio de Información OMC-OTC de las CE

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  El reglamento se refiere tanto a los fuegos artificiales destinados al uso
privado (fuegos artificiales para el público en general) como a los fuegos artificiales
destinados a la utilización durante un acontecimiento o espectáculo (fuegos artificiales
profesionales)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  El decreto contiene
nuevas normas aplicables a los fuegos artificiales para el público en general y los fuegos
artificiales profesionales (Decreto relativo a los Fuegos Artificiales)

6. Descripción del contenido:  Los reglamentos aplicables a los fuegos artificiales para el
público en general y los fuegos artificiales profesionales se integran y se refuerzan en el
decreto.  Los fuegos artificiales para el público en general son aquellos utilizados por
particulares en la nochevieja.  Los fuegos artificiales profesionales son fuegos de mayor
envergadura lanzados durante espectáculos o acontecimientos.

El principio que rige es que toda la cadena de trueque de venta e importación, transferencia,
exportación, almacenamiento, manufactura, montaje y encendido de los fuegos artificiales
para el público en general y los profesionales sea reglamentada por normas generales
diseñadas para aquellos que realizan cada una de esas actividades.
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Por motivos de seguridad, el Gobierno establecerá próximamente prescripciones de
seguridad aplicables a los fuegos artificiales para el público en general.  En virtud de estas
prescripciones los fuegos artificiales deberán llevar un distintivo que especifique si son
"destinados al uso particular" o "destinados al uso profesional", el nombre del fabricante y
comerciante o importador así como el número de referencia del producto que sirve para
identificar los fuegos artificiales y el año de fabricación.  Además, los fuegos artificiales
para el público en general deben llevar instrucciones para su uso.

Puesto que las investigaciones han demostrado que el embalaje no siempre indica la
clasificación de riesgo correcta (en muchos casos, la clasificación es más baja de lo que
debería ser), lo que puede resultar en accidentes durante el almacenamiento, en el proyecto
de decreto se establece que el importador será responsable por la designación correcta de la
clasificación de riesgo que se indicará en el embalaje de transporte.  Además, deberá
asegurarse de que tanto los fuegos artificiales como el embalaje de transporte lleven
etiquetas que indiquen claramente si los fuegos artificiales están destinados al uso particular
o profesional.

Los importadores y proveedores de fuegos artificiales deberán notificar al Servicio de
Inspección de Higiene del Medio Ambiente antes de la importación, la exportación y la
entrega de los fuegos artificiales (excepto en el caso de entregas de fuegos artificiales para
el público en general a particulares).  El propósito de esta norma es controlar la circulación
de los fuegos artificiales y evitar que los productos que no satisfacen las prescripciones de
seguridad aplicables a los fuegos artificiales para el público en general lleguen a las manos
de usuarios particulares.

Además, se prescriben distancias de seguridad en lo que respecta a los objetos vulnerables
que deben observarse durante el almacenamiento tanto de los fuegos artificiales para el
público en general como de los profesionales.

Se establecen normas, expandidas en los anexos, aplicables al almacenamiento y
procesamiento de los fuegos artificiales.

En lo concerniente a la venta de los fuegos artificiales para el público en general, se
establece, como es la práctica actual, que los fuegos artificiales sólo sean vendidos durante
los últimos tres días del año y que sólo sean lanzados entre las 22 horas el 31 de diciembre y
las 2 horas el 1º de enero.  Los fuegos artificiales profesionales sólo pueden ser vendidos a
establecimientos que tengan el permiso de almacenar esos fuegos o a empresas que posean
licencia para lanzar fuegos artificiales.  Se requiere una licencia para lanzar fuegos
artificiales profesionales que puede obtenerse de las autoridades provinciales del lugar de
establecimiento del solicitante.  Esta licencia abarca la actividad de la empresa en general.
Para disparar los fuegos artificiales en un emplazamiento se requiere un permiso adicional
del Ejecutivo Provincial concernido así como una declaración de no objeción del Alcalde de
la Municipalidad en donde se lanzarán los fuegos artificiales.

Sólo una persona calificada y certificada puede disparar los fuegos artificiales.  Esta persona
deberá trabajar de conformidad con y en posesión de un plan previamente redactado.  Los
certificados de calificación son otorgados por un establecimiento designado por el
Gobierno.  Los certificados otorgados en el extranjero son aceptados en virtud de la Ley
General sobre el Reconocimiento de la Formación Profesional en las CE.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
La causa directa para el refuerzo de los procedimientos relativos a los fuegos artificiales es
la catástrofe debida a fuegos artificiales que ocurrió en Enschede el 13 de mayo de 2000.  El
proyecto de decreto se centra en la protección del público en las inmediaciones de un
establecimiento que alberga fuegos artificiales, la protección de los espectadores que acuden
a un espectáculo o acontecimiento en el que se lanzan fuegos artificiales profesionales, la
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protección del público durante el disparo de fuegos artificiales en nochevieja y la protección
de los empleados de empresas que realizan actividades relacionadas con los fuegos
artificiales profesionales.

8. Documentos pertinentes:

- Ley sobre Sustancias Peligrosas para el Medio Ambiente (artículos 24 y 32,
segundo y cuarto párrafos;  artículo 39, tercer párrafo)

- Ley sobre el Transporte de Sustancias Peligrosas (artículo 3)

- Ley sobre Catástrofes y Accidentes Graves (artículo 2c, tercer párrafo)

- Ley de 1998 sobre las Condiciones de Trabajo (artículos 16 y 20)

- Código Penal  (artículo 74c)

- Ley de Ordenación del Medio Ambiente (artículo 5.1, 5.3, 8.2, segundo párrafo,
8.5, 8.7, 8.19, 8.40, 8.41, 8.44 y 18.4)

- Ley sobre Registros Policiales (artículo 18, tercer párrafo)

- Ley sobre Armas y Municiones (artículo 9, quinto párrafo, punto b)

9. Fecha propuesta de adopción:  1º de noviembre de 2001
Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de diciembre de 2001

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  17 de septiembre de 2001

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:


